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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Número 300, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato.

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROS PÚBLICOS 
DE LA PROPIEDAD Y NOTARÍAS

AVISO por el cual se comunica a la ciudadanía en general que mediante acuerdo de fecha 
28 de febrero de 2018 expedido por el C. Gobernador del Estado de Guanajuato se aceptó la 
renuncia para separarse de la función notarial, al licenciado José Rodrigo Moreno Rodríguez, 
quien fuera titular de la Notaría Pública número 108 del Partido Judicial de León, Guanajuato, 
por lo que el Protocolo que fuera a su cargo, obra en el Archivo General de Notarías.

INSTITUTO DE LA JUVENTUD GUANAJUATENSE

FE DE ERRATAS a las Reglas de Operación del Programa Desarrollo y Participación Juvenil 

Número 233, Décima Novena Parte, de fecha 31 de diciembre de 2017.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO.

ACUERDO del H. Ayuntamiento de Celaya, Guanajuato, mediante el cual se emite la Fe de 
Erratas a las Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Celaya, 

Estado Número 229, Segunda Parte, de fecha 27 de diciembre de 2017.
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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 12 DE ABRIL DEL 2018   NUMERO 74AÑO  CV
TOMO CLVI

S E G U N D A  P A R T E

S U M A R I O :
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - IRAPUATO, GTO.

RESOLUCIÓN que emite la Dirección General de Desarrollo Territorial del Municipio de 
Irapuato, Guanajuato, mediante la cual otorga a la sociedad mercantil "Dinámica del Hábitat", 
S.A. de C.V., por conducto de su Apoderado General el Ingeniero Juan Emilio Medellín Lavín, 

"B" (lotes del 01 al 31), "C" (lotes del 01 al 18 y del 21 al 32), "F" (lotes del 01 al 12), "G" (lotes 
del 01 al 12), "H" (lotes del 01 al 06), "I" (lotes del 01 al 04), "J" (lotes del 01 al 08), "K" (lotes 
del 01 al 03) "M" (lotes del 01 al 03), "N" (lotes del 01 al 08), "O" (lotes del 01 al 08), "P" (lotes 
del 01 al 03), "Q" (lotes del 01 al 03), "R" (lotes del 01 al 06) y Manzana "S" (lotes del 01 al 03), 
todos pertenecientes a la Segunda Etapa del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles 
(Habitacional y Comercial) denominado "Villa San Ángel" de esta ciudad.

ACUERDO del H. Ayuntamiento de Irapuato, Guanajuato, mediante el cual se desafecta del 

Manzana 14 del predio denominado "San Miguelito", ubicado en la calle Rafael Abascal del 
fraccionamiento San Miguelito de esa ciudad; y se dona a favor del Gobierno del Estado de 
Guanajuato con destino a la Secretaría de Salud, para la sustitución del Centro de Atención 
Integral de Servicios Esenciales de Salud (CAISES) Torres Landa, con el objeto de mejorar 
la cobertura de atención a la salud en la zona.

ACUERDO del H. Ayuntamiento de Irapuato, Guanajuato, mediante el cual se desafecta del 

urbano ubicado en el km. 109.5 de la carretera panamericana, tramo Irapuato-Salamanca, 
en el fraccionamiento "Ciudad de los Olivos" de ese municipio, así como su donación a favor 
de Gobierno del Estado de Guanajuato, con destino a la Secretaría de Educación, para la 
construcción del Plantel II del Centro de Estudios de Aguas Continentales CETAC.

14

23

25



PERIODICO OFICIAL 12 DE ABRIL - 2018 PAGINA  3

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO



12 DE ABRIL - 2018PAGINA  4 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 12 DE ABRIL - 2018 PAGINA  5



12 DE ABRIL - 2018PAGINA  6 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 12 DE ABRIL - 2018 PAGINA  7

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROS PÚBLICOS
DE LA PROPIEDAD Y NOTARÍAS
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INSTITUTO DE LA JUVENTUD GUANAJUATENSE

Dice:
Página 101 del Periódico oficial. 

Debe decir: 
Página 101 del Periódico oficial. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - IRAPUATO, GTO.
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Las dependencias y entidades de la administración pública municipal, 
ejercerán las funciones que les asigne esta ley y el reglamento respectivo, o en su caso, el 
Acuerdo de Ayuntamiento que para el efecto se expida, en el que se regule la creación, 
estructura y funcionamiento de estos
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EL CIUDADANO FRANCISCO XAVIER ALCÁNTARA TORRES, PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE 
IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER: 
 
QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 117, FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, 76, FRACCIÓN II, INCISO D), Y FRACCIÓN IV, INCISOS F), G), H) Y 
J), 199, 205, 206 Y 220 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; EN 
SESIÓN DE AYUNTAMIENTO NÚMERO 80 EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN FECHA 05 DE ABRIL DE 
2018, EN EL PUNTO CINCO DEL ORDEN DÍA, SE APROBÓ POR MAYORÍA CALIFICADA DE 14 VOTOS A 
FAVOR (UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES), EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 
 

I.- SE DESTINA UNA FRACCIÓN DE TERRENO IDENTIFICADO COMO SUPERFICIE RESTANTE 
DE LA FRACCIÓN “3” DE LA FRACCIÓN “1” “CENTRO  SOCIAL” DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 
MANZANA 14 DEL PREDIO DENOMINADO “SAN MIGUELITO”, DE ESTA CIUDAD, PARA LA SUSTITUCIÓN 
DEL CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS ESENCIALES DE SALUD (CAISES) TORRES LANDA, 
CON EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DE MEJORAR LA COBERTURA DE ATENCIÓN A LA SALUD, 
RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE SALUD EN LA ZONA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN II, INCISO D) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO. 

II.- SE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO UNA FRACCIÓN DE TERRENO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL, IDENTIFICADO COMO SUPERFICIE RESTANTE DE LAFRACCIÓN “3” DE LA FRACCIÓN “1” 
“CENTRO  SOCIAL” DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO MANZANA 14 DEL PREDIO DENOMINADO 
“SAN MIGUELITO”, DE ESTA CIUDAD, UBICADO EN LA CALLE RAFAEL ABASCAL DEL 
FRACCIONAMIENTO “SAN MIGUELITO”, DE ESTE MUNICIPIO, Y QUE DE ACUERDO AL DICTAMEN 
TÉCNICO QUE CONTIENE EL LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO AUTORIZADO PARA ELLO, CUENTA 
CON UNA SUPERFICIE DE 6,420.07 M², Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EN CINCO TRAMOS, EL PRIMERO DE PONIENTE A ORIENTE EN 8.55 
METROS, EL SEGUNDO QUIEBRA AL SUR EN 21.10 METROS, EL 
TERCERO QUIEBRA AL SURPONIENTE DE 63.68 METROS, EL CUARTO 
QUIEBRA AL NORTE DE 22.19 METROS, Y EL QUINTO QUIEBRA AL 
PONIENTE EN 12.16 METROS, ESTOS TRAMOS LINDAN CON RESTO 
DEL ÁREA DE DONACIÓN (FRACCIÓN 2); 

AL SUR: EN 106.33 METROS CON ÁREA RESTANTE DE DONACIÓN (FRACCIÓN 
2); 

AL ORIENTE: EN 97.97 METROS CON AVENIDA MARIANO J. GARCÍA ; Y, 
AL 
PONIENTE: 

EN 76.89 METROS CON CALLE RAFAEL ABASCAL. 

 
III.- SE DONA A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CON DESTINO A LA 

SECRETARÍA DE SALUD UNA FRACCIÓN DE TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL, IDENTIFICADO 
COMO SUPERFICIE RESTANTE DE LA FRACCIÓN “3” DE LA FRACCIÓN “1” “CENTRO  SOCIAL” DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO MANZANA 14 DEL PREDIO DENOMINADO “SAN MIGUELITO”,
UBICADO EN LA CALLE RAFAEL ABASCAL DEL FRACCIONAMIENTO “SAN MIGUELITO”, DE ESTA 
CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 6,420.07 M², CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS QUE SE 
MENCIONAN EN EL PUNTO INMEDIATO ANTERIOR Y SE TIENEN AQUÍ POR REPRODUCIDAS, COMO SI 
A LA LETRA SE INSERTASE EN OBVIO DE REPETICIONES. 

IV.- REVERTIR AL PATRIMONIO MUNICIPAL EL INMUEBLE CITADO CON ANTERIORIDAD, 
CUANDO SE CONFIGURE ALGUNO DE LOS SIGUIENTES CASOS: 
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1.- CUANDO EL BIEN INMUEBLE SEA UTILIZADO PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO; 
2.- LA PERSONA JURÍDICA COLECTIVA SE DISUELVA O LIQUIDE; Y 
3.- NO SE INICIE LA CONSTRUCCIÓN EN EL TÉRMINO DE DOS AÑOS. 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LO ARTÍCULOS 206, TERCER 
PÁRRAFO Y 207 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y 50 DE LA 
LEY DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO DEL ESTADO, VIGENTE. 

V.- DESE DE BAJA DEL PADRÓN INMOBILIARIO MUNICIPAL CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 76 FRACCIÓN IV INCISO J) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO. 

EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA SIGUIENTE HÁBIL DE SU PUBLICACIÓN 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 77, FRACCIONES I Y VI Y ARTÍCULO 
220 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
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AVISO
 Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril 
del año 2003, está disponible la Página del  en Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección:
 ( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado,

hecho lo anterior dar clic sobre el Botón Noticias,
localizar la Liga del Periódico y dar clic sobre el 

o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx )

 Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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D  I  R  E  C  T  O  R  I  O
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE GUANAJUATO

T A R I  F  A S :

DIRECTORA


